
COFUAZARSA (COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.) 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2020 

Señor 

EDUARDO GERALA AZAR AZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de COFUAZARSA (COMPAÑÍA DE 
FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.) reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con tas atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo a usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial, y 

extrajudicial de la compañía. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de constitución de la 
compañía autorizada por el Noveno Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil Dra. Norma C. 
Thompson B. el 01 de Septiembre 2.008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 30 de Septiembre de 2008 de fojas 119.748 a 119767, Registro Mercantil 
número 21.069 

Atentamente 

     

  

A 

C.C. 090897949-5 

Acepto: La designación de Gerente Genera! de la compañía COFUAZARSA 

(COMPAÑÍA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR S.A.) 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2020 

EDUA! G AZAR AZAR 

Gerente General 

C.C. 090897969-3 A 

Nacionalidad Ecuatoriana   
 



REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.365 
FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:54 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 3 
COFUAZARSA (COMPAÑIA DE FUEGOS ARTIFICIALES AZAR 
S.A)., a favor de EDUARDO GERALA AZAR AZAR, de fojas 82.723 a 

82.726, Libro Sujetos Mercantiles número 14.235. 

ORDEN. 36365 7 
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MARIO 00 0081000810 P ] 

AL 
A 
Guayaquil, 27 de octubre de 2020 

REVISADO von     La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilj 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Doctora Susana Viteri Thompson 
4 Notaría Trigésima Novena del Cantón Guayaquil de conformidad 

con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notariaj Y 
vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta / q 40 mencion FOJAS. es Igual a! documento origina' / | - - mnaí ? 

/ 

/ Dra Susana-ViteriT— / ] __. NOFARÍA TRIGESIMA NOVENA 

  

NFL CANTÓN GUAYAQUII 

a
 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


